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Expediente N' SO- 1 9.047l2023.-

Resol ució n N" SO-3 78/2023.-

VISTO:
La Resolución N" 367 /2023 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que. en la misma se autoriza y se modifica la conformación de Ia Comisión

Asesora del Llamado a Inscripción de Interesados para la cobefura de ( l) cargo Interino de Jefe
de Trabajos Prácticos. Dedicación Exclusiva, para Ia asignatura "Botánica General" de las
carreras de 'l ecnicalura Universitaria en Recursos Forestales e Ingeniería en Recursos Naturales
y Medio Ambiente que se dicta en Sede Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,
indicado en la Resolución No CA- SO-0 | 0/2023.

Que, la PAD Graciela Caruso eleva nota de excusación, motivo por el cual no
podrá ser parte de la Comisión Asesora; siendo necesario modificar la conformación de la misma,
quedando integrada por PAD Guevara Aranzazú, JTP Ignacio Carzarón y PAD Marcelo Arenas,
como titulares: siendo necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-25312023)

ARTICULO l': Modificarel Artículo lo de la Resolución N'367/2023 de Ia Sede Regional Orán
en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, con relación a la conformación de
la Comisión Asesora que entenderá en el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura
de (1) cargo lnterino de Jefe de Trabajos Prácticos. Dedicación Exclusiva, para la asignatura

"Botánica General" de las carreras de Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e

lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente qüe se dicta en Sede Regional Oán de la
Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

COMISIÓN ASESORA

TITULARES
PAD Guevara Aranzazú
JTP lgnacio Carzarón
PAD Marcelo Arenas

ARTICULO 2o: Cursar copia al Consejo Asesor. Secretaria de Sede. Dirección Administrativa
Acadénlica. Facultad de Ciencias Naturales. Escuela de Ciencias Naturales d Sede Orán,
Miembros de la Comisión Asesora y Veedores (Res. N' CA-SO-01 para su on cimrento
y efectos.-
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